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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
. 

Vigésima tercera sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria de su 
quinto periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
diez de la mañana del viernes veinticinco 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

. Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de los. Secretarios, diputados Lar· 
gaespada y Talavera. 

Concurren a la presente sesión los dipu· 
tados siguientes: Abaunza E., ·Aguado, 
Astorga, Aguilar h., Alfaro, Altamirano 
Browne, Cantarero, Cuadra Pasos, Coronel 
Urtecho, Castillo, Chamorro [D. M.]. Del
gadillo Cole, Garcia Üdorno, Lacayo Sacasa, 
Martínez, Pallais B., Pastora Z., Pasos 
Montiel, Rizo Gadea, Rivas, Sevilla Sacasa, 
Sequeira, Sánchez B., Salinas e Yrigoyen. 

19--El Presidente declara abierta la se
sión. 

29--Se lee y aprueba f ntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

39--Se lee el dictamen que estudió y acoge 
con reformas el proyecto de Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de la Re· 
pública, para el ano fiscal comprendido 
entre el •19 de Julio de 1943 y el 30 de Junio 
de 1944. 

Tomado en consideración el anterior die· 
tamen, asf como el proyecto en lo general, 
se aprueban ambos en este carácter. 
. A discusión por tftulos y artículos, es 
aprobada la Primera Parte, Distribución 
de los Egresos, en la siguiente forma: Poder 
Legislativo que tiene asignada la suma de 
C$ 673.348.00. es aumentada en la parte 
correspondiente al elevarse los sueldos de 
los señ.ores senadores y, diputados y los de 
varios empleados de la Secretaria de la Cá
mara de Diputados; el Poder Ejecutivo que 
tiene asignado C$ 20.421,608.68, es aumen· 
tado en la parte correspondiente al aumen: 
tarse los ramos de Instrucción Pública y 
Fomento; el Poder Judicial que tiene asig
nado C$ 689. 760.00, queda aumentado al 
incluirse el sueldo y gastos del Juzgado Lo· 
cal de Villa Somoza, Deuda Externa Conso· 
lidada, Bonos de 1909: C$ 30.000.00; Deuda 
Flotante: C$ 20.000.00, Certificados del Te
soro Nacional de'l937: C$ 336.000.00; Deu
da con el Export - Import Bank de Was· 
hington: C$ 2.426.150;00; Servicio Aduane· 
ro: C$ 3,510.000.00; Estanco de Medicamen
tos: C$ 300.000.00; Correo Aéreo Interna
cional: C$ 192.000.00; Empresas e Industrias 
Nacionales: 12 861. 922.14. El total de 
Egresos que arroja el proyecto de Presu· 
puesto es de C$ 45.060. 788.82; habiendo 
sufrido el correspondiente aumento el total 
parcial de Egresos Administrativos Direc
tos; quedando aprobadas integramente la 
Deuda Pública con 3.412:150.00, y Servicios 
y Reservas con C$ 16.863.922.14. , 

La Segunda Parte. --Gastos Administra ti· 
vos Directos, quedó aprobada en la siguien
te forma: Titulos I y 11 correspondientes 
a Cámara del Senado y Cámara de Diputa· 
dos elevando a C$ 1.000.00 mensuales los 
sueldos de los sen.ores senadores y diputa
dos y facultando a la Directiva de esta Cá
mara para que aumente los sueldos de los 
empleados de la Secretaria a efecto de equi
pararlos con los sueldos de los empleados 
de la Secretaria del Senado. 

49--Se retira de la Presidencia el diputado 
Montenegro, asumiéndola el diputado Yri
goyen. 

59--Continúa la discusión del Presupuesto. 
Los Títulos III, IV, V y VI, correspondien
tes a Presidencia y Comandancia General 
de la República,· Gobernación y Anexos, 
Relaciones Exteriores y Hacienda y Crédito 
Público, son aprobados integramente. 

El Titulo VII, Servicio General de la 
Administración Pública, se.aprueba reba-
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jando del total de los aumentos hechos al 
Poder Legislativo, Instrucción Pública y 
Fomento. . . 

El Titulo VIII.--Secretarfa de Instrucción 

PODER EJECUTIVO 
INSTRUCCION PUBLICA 

Pública, se aprueba, elevando a C$ 215.00 N9 320 
mensuales el sueldo del Colaborador Y Tra- El Presidente de la República, 
ductor a moción del diputado Largaespada. Acuerda: 

El Título IV.--Secretaria de Fomento Y 19-Nombrar al doctor Alb~rto .Argl\ello 
Anexos se aprueba asignando la cantidad Vidaurre, Vocal de la Junta Directiva de la 
de C$ 3'.000.00 mensuales para la con~truc· Facultad de Derecho de Occiden~e. y Seten
ción de la Catedral de Granada, atend1~~do trión, en lugar del doctor Rem1g10 Jerez, 
a la sugerencia del dictamen de la Comisión que falleció. 
de Hiicienda, a quien se la ~izo el Excmo. 29-EI nombrado tomará posesión de su 
Sr. Presidente de la Repúbhca! elevando a cargo en la Secretarla de la ~xpres~da Fa
C$ 400.00 mensuales el sueldo nel Inspector cultad a partir del 19 de Juho corriente. 
General de Correos y Traductor, a moción Com'unfquese-Casa Presidencial-Mana· 
del diputado ~equeira e incluyen~~ un ~u- gua, D. N., 7 de Julio de'~943.-SQMO· 
xiliar de Certificados en la Admm1strac1ón ZA·-EI Ministro de Instrucción Púbhca y , 
de Correos de León, a moción del diputado E. F., G. Ramirez Brown. 
Largaespada. -

Los Ti tul os X, XI, XII y XIII corresp~n
dientes a Sanidad, Agricultura y TrabaJo, 
Guerra Marina y Aviación y Procuradurfa 
Genera

1

l de la República, son aprobados 
integramente. -
: El Título XIV.·· Poder Judicial, es apro

bado aumentando .Ja suma de C$ 62.00 men
suales para dejar incluidos el sueldo Y gas
tos dei Juzgado Local de Villa Somoza .. 9ue 
habla sido omitido en el proyecto, mod1f1ca
ci6n hecha, a moción del diputado Astorga. 

Los Tit\llos XV, XVI y XVII corr~spon
dientes a Ramo de Crédito Pú9lico con 
C$ 3.412 150.00. Varios Servicios con ... 
C$ 4.002.'ooo.oo y Servicios de Empresas e 
Instituciones Nacionales con ••....•.•. 
C$ 12.861.922, 14, respectivamente, son apro· 
hados sin ninguna modificación. 

La segunda parte.--lngresos, fue aproba 
da íntegramente. . 

También fue aprobada fntegramente la 
Tercera Parte. Disposiciones que regulan 
la ejecución y liquidación del Presupuesto, 
Títulos 1, 11, 111. Quedando asi aprobado 
en primer debate el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos que regirá durante 
el afio fisQPI 1943·· 1944. 

69-Se lee y pasa al'estudio de la Comi
sión de Hacienda la iniciativa del Ejecutivo 
por la cual se autoriza a dicho Poder emi
tir bonos que se denominarán •Bonos por 
Defensa Patria•. hasta por la suma de 
C$ 15.000.00 Córdobas.. . 

79--Se lee un proyecto del diputado Agui
lar h., tendiente a elevar en un. 50% , el 
impuesto del tabaco que se importa al pa1s, 
el cual pasa a Comisión. La ~esa resuelve 

. a moción del diputado Altam1rano Browne 
que el dictamen de este proyecto sea pre· 
sentado conjuntamente con el de ciga
rrillos. 

89--El Presidente anuncia como Orden 
del Ola para la próxima sesión: discusión 
en segundo debate del Presupuesto y demás 
asuntos pendientes. 

Carlos Yrigoytn, 
Presidente. 

Andrls Larraespada, Vlctor Manuel Talavtra, 
Secretario. Secretarlo. 

N9 323 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
19-Nombrar al señor Jaime Mantilla, 

Profesor de la Escuela Graduada de Varo
nes de Somotillo, en lugar de don Salvador 
Morales, que no aceptó. 

29-Nombrar Profesora de la Escuela 
Elemental de Niflas del mismo lugar, a la 
seflorita Berta Núflez. 

39-Nombrar a la sefiorita Marfa Lu!sa 
Medina, Profesora de la Escuela Superior 
de Nifias de Corinto, en lugar de la seflori-. 
ta Delia Núnez; la sefiorita Medina atendfa 
el 59 Grado del expresado Centro, el cual 
se anexa a la Directora de la misma Escue
la, sefiora Francisca Paniagua de Ortega. 
Estos nombramientos corresponden al De
partamento de Chinandega, advirtiendo que 
la sefiora de Ortega devengará el 50% del 
sueldo de ley por dicha anexión. 

49-Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica del Depar
tamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos del Ramo, 
a partir del 15 de Julio corriente. 

Comuniq u ese-· Casa Presidencial ·--Mana. 
gua, D. N., 8 de Julio de 1943-SOMOZA. 
--El Ministro de Instrucción Pública y E. F. 
-G. Ramfrez Brown. 

N9 324 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
19-Nombrar Profesora de la Escuela 

Graduada de Nifias de El Viejo, Departa
mento de Chinandega, a la seflorita Gladyz 
Palma, en sustitución de la sefiorita Hilda 
López, que renunció. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la.- Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el · Presupuesto y de Gastos del Ramo, a 
partir del 15 del corriente m·es. 

Comunfquese. - Casa Presidencial- Mana
gua, D.N., 8 de Julio de 1943.-SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. 
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N9 325 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19-Nombrar Directora de la Escuela 

Mixta Rural Guiscanal, Departamento de 
Jinotega, a la señorita Filena López, en 
sustitución de la señorita Elba González, 
que renunció. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 15 del corriente mes. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 8 de Julio de 1943.·--SO
MOZA.--El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 326 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Numbrar al señor Celso Zúñiga, Po· 

licia Escolar para las Escuelas Nacionales 
de -Chinandega, con el sueldo mensual de 

--Treinta Córdobas (C$ 30.00), a partir del 
15 de Julio corriente. 

29- Nombrar Directora de la Escuela 
Mixta Urbana de El Chaparral, jurisdicción 
de Potrero Grande del mismo Departamen
to, a la set\ora Lugarda O. de Bricefío, en 
Jugar del señor Asunción Briceño, que pa
sa como Colaborador de la misma Escuela, 
e partir del primero del corriente. 

39-Nombrar a la señorita Engracia Ca
tf n, Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta de Atoya N9 2, en lugar de la sefto
ra Julia Granera que abandonó el cargo. 
Este nombramiento &urtirá efectos legales 
desde el primero de Junio último fecha en 
que la señorita Catín comenzó sus labores. 

49-Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica de Chinan
dega y devengarán el sueldo que les asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a excep
ción del señor Zúfíiga que ya queda estable
cido o sefíalado en este acuerdo, 

Comunfquese-Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., Julio 7 de mil novecien
tos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El Ministro 
de Instrucción Pública y E. F., G. Ramfrez 
Brown. 

. N9 327 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - Nombr~r a la señorita Delfina Cruz, 

Profesora de la Escuela Mixta del Valle 
San Cristóbal, jurisdicción de San Rafael 
del Sur, Departamento de Managua. 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo, en la Alcaldfa Municipal de aquel 
pueblo y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos·del Ramo, a par-
tir del 15 del corriente mes. . 

Comunfquese.--Casa Presidencial, --Mana
gua, D. N., 7 de Julio de 1943.-·SOMOZA. 
El Ministro de Instr\Occi6n Pública V E. F., 
Q, Ramfrez Brown, 

N9 331 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
• Unico:--Conceder tres meses de permiso 
con goce de sueldo a partir del 19 de Julio 
corriente, a la señora Soledad Carrión de 
Carrión, Directora y Profesora de la Escue· 
la Elemental de Nifías de San Juan de 
Oriente, Departamento de Masaya; y nom" 
brar en su lugar durante el tiempo del 
permiso sefíalado, a _ la señora Esmeralda 
Nicaragua de Dfaz. 

Comunfquese-Casa Presidencial- Mana
gua, D.N., 8 de Julio de 1943.-SOMOZA. • 
--El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. ' 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Unico.-Conceder un mes de permiso, a 

partir de la fecha, con goce del 50% del 
sueldo de ley, a la sefiorita María del S. 
Espinosa, Profesora de la Escuela Elemen
tal Infantil N9 3, y nombrar en su lugar 
por el tiempo que dure el permiso a una de 
las profesoras ambulantes de esta ciudad. 

Comuníquese.-·Casa Presidencial.--Mana- _ 
gua, D. N., 7 de Julio de 1943.--SOMOZA. 
El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. 

N9 330 
El Presidente de la República, *: 

Acuerda: \ --
, Unico:--Conceder tres meses de permiso f 

con goce de sueldo a partir del 15 de Julio 
corriente, a la sefíóra Angela Soza de Za
mora, Profesora de la Escuela Superior de 
Ninas de Chichigalpa, Departamento de 
Chinandega; y nombrar en su lugar duran-
te el tiempo del permiso señalado, a la se· , ~J.;-···~-~(·_·~. 
ñorita Matilde Antonia Zamora Moreno. :4t'~~; .~ 

Comunfquese.-·Casa Presidencial.-·Mana- -· :~,~ · 
gua, D. N., 8 de Julio de 1943.·-SOMOZA. 
El Ministro de Instrucción Pública y E~~,· 
G. Ramf rez Brown. 

N9 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ·· 
19-·Asignar al sobresueldo mensual de 

veinte córdobas [C$ 20.00] a favor de cada 
una de las Maestras con Certificado de Ap
titud siguientes, quienes trabajan actual
mente en la ciudad de Managua, y cuyos 
Diplomas han sido debidamente registrados 
en el Libro correspondiente del Ministerio 
de Instrucción Pública, como de Segunda 
Categoria: 

Oiga María Zamora S. 
Maria Amalia Ampié. 
Bernarda de la Paz Morales. 
Berta Solfs R. 
Dolores N ovoa. 
Josefa Novoa. 
Teresa de Jest\s Morales Vargas. 
lllrnulfa Pacheco E. de Arana. 
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29--El presente Acuerdo surte sus efectos 29-·El seflor Abarca devengará el sobre-
legales a partir del 19 de Julio corriente y sueldo que le corresponde como Maestro 
la erogación correspondiente se imputará a Normalista del Estado, el cual principiará 
la p!lrtida que seflale el Presupuesto de a regir desde que comience a desempefíar 
Gastos del Ramo. el cargo. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana- Comuniquese ~Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 5 de Julio de 1943.-SOMO- gua, D.N., 9 de Julio de 1943.-SOMOZA. 
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública y -· El Ministro de lnstruccción Pública y 
E. F., G. Ramirez Br~wn. E. F.··-G. Ramirez Brown. 

,, 

. N9 48 N9 72 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Acuerda: Acuerda: 
19--Asignar sobresueldo de Primera Ca- Unico:-Prorrogar por el término de doce 

tegoria: a la Maestra Normalista Alba Rosa meses, o sea del 19 de Mayo de 1943, al úl~ 
G6mez Chávez, quien actualmente presta timo de Abril de 1944, el Acuerdo N9 10, 
sus servicios en la ciudad de Managua. de 22 de Abril de 1942, en que se prorroga 

29--La señorita Gómez Chávez, devenga- el contrato N9 359 de 19 de Abril de 1940, 
rá el sobresueldo que le corresponde como celebrado por este Ministerio en esa fecha, 
Maestra Normalista del Estado, el cual con la señora Esmeralda v. de Sediles, para 
principiará a regir desde que comience a el arrendamiento de una casa rde su propie
desempeñar ~l cargo, dad; que paseé en la ciudad de León, De-

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· partamento de León; y que sirve de local a 
gua, D. N., 9 de Julio de 1943.---SOMO· una Escuela Nacional en ese lugar: y en 
ZA. -El Ministro de Instrucción Pública y consecuencia, se seguirá pagando a la seño-
E. F. G., Ramirez Brown. · ra v. de Sediles el canon mensual de arren· 

· damiento de Veinte Córdobas (C$ 20.00); 
N9 49 · pago que se le hará en Tesorer[a General 

El Presidente de la República, por medio de la Administración de Rentas 
Acuerda: de Managua, en la forma acostumbrada. 

19--Asignar el sobresueldo de Primera ComuniqUese-Casa Presidencial.-Ma· 
Categoria, al Maestro Normalista José nagua, D. N., 8 de Julio de 1943.-SOMO
Francisco Abarca, quien actualmente pres-

1

1 ZA.--El Ministro de Instrucción Pública y 
ta sus servicios en la ciudad de Rivas. E. F., G. Ramirez Brown. 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAfE 

/-Ventas registradas de caft para exportación (en sacos de 60 kilos netos) 

Periodo de Octubre 1, 1942 a Junio 12, 1943 , , • , 
Semana del 13 al 19 de junio de 1943 • • . / • • • 

Total de ventas registradas , , • • • 

A los EE UU. 
183,305 40 

1,495 00 

184,800.40 .. 

ll-Exportaciones de café (en sacos de 60 kilos netos) 

. _ A los EE. UU. 
Exportados hasta el 12 de Junio de 1943 • • • • . • 171,445 45 
No hubo embarques en la semana concluida el 19 de Ju· 
nio, 1943 .--

---
Total embarcado , • • , • , , • • , , • , . 111,445·45 

· JI/ Existencias de .... caft (en sacos de 60 kilos netos) 

En puertos: 13,697.65 En el Interior, estimación: 12,866.90 

IV Estimación de la producd(in (en sacos de 60 kilos netos) 

Perfodo 1941/1942: 280,000.00 sacos Perfodo 1942¡1943: 233,000.00 
Menos consumo interno: 35,000 00 

Neto exportable: 198,000.00 

Managua, D.; N., junio 19 de 1943. 

_,. JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAfE 
Salv. Ouetrero M., 

Secretario. 

A otros paises 
nada 

. ·-\ 

.. , 

A otros. pafset . 

Total: 26,564.55 

. ::....,.. 
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BEOCION. JUDICIAL 
1 

Secretarla Juzgado de Disfr~t~. ócotal, , . Junio 
ttuince de mil no. vecientos cuarenhtrh. J. L. Jarquln C. ---=-==-==----"""'"""""""'"-=====-=- Secretario. ,¡, · 1276 3 2 

lU!MAtES 
N. 7 8 No 1578 . . · 9 1 8 F e nd Olivas Herre ·a sor ita titulo supletorio -"" · blez mañana lunes veintiséis' corriente remataráse ª u <? r • te . ,.o. 

J d r • · ¡ r. dos posec1ones, lugar San ~º- Comar~.r~·-~n. es!e . nzga o mea 1 ushca re.a de._lt_..~_uz_esta n, esta jurisdicción; primera como cien manzanas, <'·"". 1unsd1cc1~n, consta casa te.ch~ te1~a, e~barrada, po.zo, terreno nacional, con ~ig'uientes mejoras: die~ mil pohe~o. ~1en ~anzanas, ltm1tada, _ünenle, camm~ árboles café crianza, potrero pasto natural gumeal, rlo vie10, o.cc1dente y Sur, A le1andro ~artrnez, casa trja manf, Oriente Sabas y Sandalio Tala vera¡ Norte. ca'!I'"º Matag!Jpa.-1:eón,. huerta cmcu.enta r Occidente, Sabas Tala vera, Pa b'o Bacili.o¡ Norte, manzan~s. El Charcon , hm1t~da. O.riente, las ~1vas, . Lorenzo Falcon¡ Sur, Macado Herrera¡ ésta llámase " Pedro ~0101 ! José Navarr~te, O~c1~ente, cemtnc;> y ªEl Proyecto• Segunda propiedad como treinta ~~~~~:~.culto, norte, Arcadio Ro1as. Sur, camino tna.nzanl\S nacional, tres mi! árbo!es calé crianza, 
Valor mil trescientos córdobas RUtneal, P?~rero z~cate gmnea, . linderos: Oriente, 
E. T R · . · y· . · Pablo Blctho; Occtdentt, fráns1to Pérez; Norte, J~cuta: eodoro 01as a sucesión 1c1tac1ón féhx López: Enlimo Marln; Sur, Lorenzo falcon Martmez. llá "L C l'd • Oyense posturas. mase a . ump 1 a · · J d o· t 't e· d d o r J r ·¡ Valor doscientos córdobas. uz~a o is n o. JU ª ar 0 ~ueve u 10 mi Qnitn créaee derecho, opóngase t~rmino ley. S~i~ec1entos cuarenta y tres.-0. C1,sneros Valdez, juzgado local Civil. Telpaneca, veintiocho de 
E~ conforme o. Cisneros Valdez. Srio. Mayo de 1!111 novecientos cuare!lta y tres.-0. Ardón ' · P.-Antomo B. Hernández, Sr10. 

1429 3 2 Es conforme-O. Ardón P,-Antonio B. Herná'1· 

NQ 1793 
Once de la m~flana del veintiocho Agosto afio en 

curso, local Ministerio · Hacienda, subastaráse finca 
1grfcola ªLa Concepción•, propiedad Oobiern<', sita 
departamento León, de cuatrocientas manzanas 
extención, wás o menes, lindante: Norte, Hacienda 
•San Francisco• de Francisco lcaza y parte de la 
finca •san Pedro• de francisco Castellón; Sur, 
terrenos de i::ubtiava y finca •La Cruz• de Federico 
Derbyshire; Poniente, predio de Francisco IcazP, 
siendo una parte camino enmedio, finca de José 
Francisco Sacasa y ,terreno de Subtiava; y Oriente, 
huerta de los Torres, finca "El Cimarron•, camino 
enmedio y finca "El Carmen• de Francis:o lcaza, 
huerta de los Caballeros y d.? los Ouzmanes, y te
rrnos del mismo seilor lcaza. 
M1na~ua julio trece de mil novecientos cuaren

fitrés.-J Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda.
Felipe Estrada Paniagu,, Oficial Mayor. 

1431 3 1 

N9 1807 
Tres tarde treinta Julio corrienlt, este despacho, 

remataráse finca rústica Valle Trinidad, jurisdicción 
Dlrlamba, dieciocho manzanas, conteniendo casa 
trj1s, limitada: Oriente, Evaristo Baltodano, Reglno 
Cruz; Poniente, hacienda •coyolar•, camino i nter· 
puesto; Norte Federico Acevedo, rlo interpuesto; 
Sur, hacienda •Coyolar•. 

Base: doscientos córdobas. ·. 
Ejecución: Amadeo Blanco a Rodrigo Quintanilla. 
Juzgado Local Civil. San Marcos, trece Julio mil 

novecientos cuarenlitrés.-Félix P. Vallecillo.- luis 
O. Herrera, Srio. 

1445 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 1576 • 

Ellas Merlo Murra, pide titulo supletorio propiedad 
la Unión, cincuenta manzanas extensión, cercas 
madera y naturales, con mejoras siguientes: cinco 
manzanas potrero cultivado Jaragua; tres manzanas 
¡uineos, dos manzanas cultivadas cafetos conte
niendo tres mil árboles crianza y cosecheros; dos 
manzanas cafia azllcar y treintiocbo manzanas hua
tales y montaña para uso de agricultura, limitada 
toda Ja propiedad: Norte, rfo de Murra, aguas arri· 
ha; Sur, el mismo rlo aguas abajo; Oriente, quebrada 
El Escándalo; Poniente, camino que conduce a la 
mina la Paz del Coronel Alberto M. Baca. ~ 

Va16rada seiscientos córdobas. 
Quien cr~ase con derecbo, opón¡~se. 

dez, Srio. lnto. 
1268 3 2 

NQ 1581 
Elena Zapata de Pérez solicita titulo aupletorio, 

lote de terreno de tres manzanas de terreno, Co· 
marca El Bo~que, jurisdiccional, limitado: Norte, 
Candelerfa Zapata; Sur, Eulogio Flore~, Isidro 
Delgado y Carmen flores; Oriente, José Maria Sarria; 
Poniente, Lucas Zapata; y Carmen Flores mediando 
camino. 

Valorado ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho deduzcalo término legal. 
Dado Juzgado Local Civil.-Posoltega, quince de 

Junio de mil novecientos cuarentitrés- Julio Mendieta, 
Sri o. · 

1281 3 2 

No 1583 
Joaquín Montiel soliéita titulo supletorio finca 

rústica situada La Cuesta¡ esta jurisdicción cultivada 
en zacate guinea y árboles frutales y dentro los 
siguientes linderos: Oriente, con Alfonso Muñoz; 
Poniente Encarnación Córd'Jba Jácamo; Nortt, pro
piedad del solicitante y Sur, Tomás Pérez Vanegas 
y Alfonso Muftoz. 

Vale ochenta Córdobas. 
Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local.-Tola, catorce Junio de 

mil novecientos cuarenta y tres.-Mariano Obregón, 
Sri o. 

1270 3 2 

NQ 1585 
Maria Estefana Putoy, solicita Ululo supletorio de 

solar y casa en Monimbó de esta ciudad linderos: 
Oriente, Carmela Putoy y Simona Aguilar; Poniente, 
Asunción José y Luisa Muñoz; Nort,., Claudio Suá· 
rez, calle enmedio: Sur Mercedes José y Deograclu 
Muftoz. -

Apreciados en cien córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese en término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, dos de Junio de 

mil novecientos cuarenlitrés.-r. V. Padilla, Srio. 
1272 3 2 

NQ 1677 
Augusto Noguera Cerda, solicita titulo supletorio, 

una faja terreno esta jurisdicción, de cuatrocientas 
cincuenticinco varas largo, en forma callejón comu· 
nicado finca La Barranca y La Horca tle Sinforoso 
Noguera, lindando: Oriente, predio David Cardoze, 
Poniente, predio Salvador Solórzano; Norte, La Ba .. · 
rranca; Sur 1.1' Horca. . • ~ 
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Oyense oposiciones. ' N9 1553 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, veintitrés Junio Rosibel Mendoza 1e ha presentado solicitando 

mil novecientos cuarentttres.~A. Bermúdez A .. Srio.
1 

titulo supletorio de una casita y solar cita en la 
1352 3 2 calle del Hospital de éste punto y que linda: al 

1 
Norte, predio de Angela Montenegro; al Oriente el 

NQ 1153 ~ de Pasto~a Cárcamo; al Su~, el de Juan Gutiérrez; 
·· '" Rosibel-Mendo.za. R.-h• presentado solicitando Y al Poniente, calle enmed10, casa y solar de Jaime 

titulo supletorio de una casita y solar sita en la calle Morales. _ . 
del Hospital de éste puerto, y que linda: al Norte, J' Opóngase término !~gal. . 
predio de Angela Montenegro; al Oriente, el .de Juz~ado Local. Corinto, cuatrc. de junio .. de mil 
Pastora Cárcamo; al Sur, el de juan Gutiérrez; y al novectentcs cuarenta y trcs.-Agustln T11erlno- \ 
Poniente, calle enmedio, solar y casa de Jaime M. Angel Vargas, Srlo. 
Morales. · j 1333 3 l 

Opóngase término legal. 
juzgado Local. Corinto, diez de junio de mil 

novecientos cuarenta y tres-Enmendado-Jaime 
Morales-Vale-Agustln lljerino-M. Angel Vargas 
Srio. 1258 3 2 

NQ 1571 
El seftor Isidro López, presentose solicitando 

titulo supletorio de una casa y solar situados en 
esta jurisdicción finca urbana que tiene el solar mil 
cincuenta varas cuadradas de extensión la casa es 
de tejas sobre horcones forrada en palma bajo éstos 
linderos: Oriente, propiedad ·de justa· Rufina Sal· 
Rado; Poniente, de Bruna Baldelomar; Norte, de 
francisco Mendoza y Sur, calle pública, lleva de 
posesión más de un añJ, la hubo por compra a 
Oregorio Mejicano, carece de nombre, número y 
gravamen. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Qui:n pretenda algún derecho, preséntese término 

legal. 
juzgado Local Civil. San Jorge, nueve de Junio 

ae mil novecientos cuarenta y tres-Abelino Cruz 
D.-Vlctor Miguel Alvarez P., Srio. 

1263 3 2 

NQ 1575 
La señora Marra Luisa Pérez viuda de lópez, 

presentóse este Juzgado solicitando titulo supletorio 
de un solar de treinta varas en cuadro, sin cercas, 
limitado: Oriente, predio de Antonia Pérez de Blá~; 
Occidente, de Carmen Oseda, hoy sus herederos; 
Norte, de Ana Rosa Pérez; y Sur, de lsldora Pérez, 
y de una finca rústicP, de tres manzanas y hec· 
!áreas capacidad, sin cercas, limitada: Oriente, predio 
lsidora Pérez: Occidente, de Abelardo Lópcz que· 
brada interpuesta y Bismark Pérez; Norte, de Ger
mán Pérez; y Sur, de Pernando Sánchez Gaitán, 
quebrada de por medio. Ambas es•án en San José 
ésta jurisdicción, ·ain nombre, número, ni gravamen, 
las adquirió de Bernabé Pérez. 

Las tstima en cien córdobu cada una. 
Quien tenia derecho oponerse dedúzcalo término 

de ley. 
juzgado Local Civil. Masatepe, quince de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-Jacinto L~pez 
0.-f. Ruiz, Srio. 

1266 3 2 

NQ 1658 
Modesta NAjera de Montoya aollcita titulo suple

torio casa y solar ubicada al lado occidental Cantón 
Calvario esta ciudad siendo la primera de tejas 
sobre horcones, mide siete varas largo por cinco 
ancho, y el solar mide diez y siete varas dos tercios 
de frente por cincuenta de fondo lindante en punto: 
Oriente, predio joaquln Huete¡ Occidente, predio 
Juan Antonio Outiérrez; Norte, solar Adolfo Acufta; 
Sur, solar Adolfo Urrutia mediando calle. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. l!stell, diez y nueve de 

Junio mil novecientos cuarenta y tres.-Victoriano 
V alenzuela-Acisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Acisclo Ouliérrez, 
Sri o. 

1336 3 1 

· NQ 1552 
Oraciela Mendoza se ha presentado solicitando 

Ululo supletorio de una casita de zinc y solar al 
lado de Costa Azul, frente a la bodega Delgadillo 
en este puerto y que linda: al Oriente, casa y aolar 
de Rosa Varela; al Poniente calle enmedio, la bode· 
ga de la casa Delgadlllo¡ al Norte, solar de Guida· 
tupe Martlnez: y al Sur el de Josefina Alvarado. 

Opóngase término legal. 
juz~ado Local. Corinto, diez de junio de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Agustin Tijerino-M. 
Angel Vargas, Srio. 

\ 1332 3 1 

NQ 1646 
·José y Luis Reyes de este domicilio, solicitan 

titulo supletorio una huerta de sembrar en ejidos 
cata ciudad hacia el Norte, compuesta dos manzanas 
tres cuartos manzanas cabida, cercos propios alam· 
bre, lindante: Oriente, propiedad francisca Somarriba; 
Occidente, propiedad francisco Reye1; Norte, pro· 
piedad misma seftora Somarriba; Sur, camino en 
medio, propiedad francisco Oviedo. 

Húbolos por compra hecha seftora Tránsito Draz 
v. de Lindo. 

Valorado doscientos córdcbas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Local Civil. El Viejo, diez y ocho 

Junio mil noveclentoa cuarenta y tres.-J. Anto. 
Delgadillo, Srio. 

1324 3 1 

NQ 1673 
Concepción, José Maria, Matllde y Benvenuta 

Montenegro, solicitan titulo 1upletorio un terreno 
en San Blá~, <sta jurisdicción, como una manzana 
cabida, con casa edificada de tejas y horcones, esta 
última propiedad exclusiva de José Maria y Maria, 
Linderos: Norte, camino real; Oriente y Sur, Rita 
Pérez; Poniente, Ignacio Oonzález. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado local Civil. Cranada, veinticinco 

Junio mil novecientc,s cuarentitrés -C. Albert. Jar
quln, Srio. 

1384 3 1 

. NQ 1675 
Maria Cleta Dlaz, solicita titulo supletorio de un 

solar urbano en esta población linda: Oriente, testa· 
mentarla Bernandina Dfaz calle comedio; Poniente, 
Pascual Paizano; Sur, Anastasia Gutiérrez: Norte, 
julio Rosales, calle enmedio; no tiene nombre número 
ni gravamen. 
Lo estima en cincuenta córdobas. , 

El que tenga derecho opóngage término de ley. 
Dado juzgado Local Civil. Alta Orrcia, ventidós 

de Junio de mil novecientos cuarenta y tres.-José 
de 1a Paz Outiérrez-Valeriano Cruz, Srio. 

Es conforme, Valeriano Cruz, Srio. 
1350 3 1 

NQ 1663 
• Pedro Marllnez Obando solicita titulo supletorio,! 
finca nlstlca, Comarca San juan denominada •cerro 
Blanc:o• 1 con mejorat, una c111 de habitac:lón de 

! 

·•. 
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ocho varas de largo por seis de ancho, parada sobre 
horcones, teja de barro, manzana y media de cafta 
de azúcar, ochocientos árboles de café cosecheros, 
quinientos en crianza manzana y media de guineos 
en terreno nacional, en una extención de terreno 
de veinte y cuatro manzanas de terreno más o 
menos, esta propiedad eshl sin cerco y las divide 
por carriles. B 1jo estos linderos: Oriente, propiedad 
de Reyes Centeno; Occidente, propiedad de Tomás 
Medina; Norte propiedades de juan Rugama Sixto 
Acufta; Sur, propiedades de Lino Oadea y Antonio 
Rodrlguez. 

Quien pretenda derecho opóngase en el término 
de ley, 
· Dado en el Juzgado Loca.l, treinta y uno de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y tres de Telpeneca.-
0. Ardon P.-Antonio B. Hernández, Srio. lnto. 

1341 3 1 

NQ 1662 
. Moisés Casco Castellón sJliclta titulo supletorio 

finca café sesenta manzanas superficie, ubicada 
montafta El Portal, jurisdicción Telpaneca, estos 
linderos: Oriente, sucesión José Oarc!a y montai'ia 
inculta; Occidente, predio Rafael Padilla; Norte, 
cafetales Emilio Outiérrez Outiérrez; Sur, sucesión 
L.orenzo Castellón. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado 'juzgado Distritto. Somoto, catorce Junio, 

mil novecientos cuarentitrés.-Raf. Antonio Diaz-0. 
Selva, Sr10. 

1340 3 1 

N9 1661 . 
José de la Cruz Carazo, solicita titulo supletorio, 

finca café ubicada valle Santo Domingo, jurisdicción 
Telpaneca, compuesta tres manzanas superficie, 
lindante: Orientt, predios Adán Portillo; Occidente, 
Pablo Lóptz; Norte, Lola Matamoros e l11bel López; 
Sur, juan Valladares. 

Opóngáse rérmlno legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, catorce Junio mil 

novecientos cuarentltrés.-Raf. Antonio D!az-0. 
Selva, Srlo. 

1339 3 1 

NQ 1660 
Ellas Valle, mayor, viudo, este domicilio, solicita 

titulo supletorio de una finca situada lugar Rodeo 
esta jurisdicción, nombre Ceybita, terreno ejidal 
cuarenta hectáreas, tres mil árboles café en crianza, 
veinte man1anas potrero zacate guinea y árboles 
frutales, cercas alambre púa, madera y naturalmente. 
limita: Oriente, cerro Ocotaloso y terreno de las 
Polanco; Ocridente, predio Modesto Torres; farayo
nes del Encinal¡ Norte, terreno de Natalia Matamo
ros, mediando camino cc.nduce este pueblo al Rodeo; 
Sur, mediando camino, predio de Salvador López. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Valórese esta propiedad doscientos córdobas. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca, once de Junio 

de mil nc.vecientos cuarentilrés. - Enmendado
predio-Vale-0. Ardon P.-Antonlo B. Hernández, 
Srio. lnto. 

1338 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1744 

. Caldera & Compaftla Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, Apoderados del señor Cesar A. Robelo, domiclliadc, en León, República de Nicaragua, solicitan el Registro de ésta de Fábrica y Comercio: 

-··i-rk~. 
':"~ ,,,:;-· 

,........._ ~atiri__c~o 

por ' 

que usa para proteger y distinguir: Hilo para coser en bobinas de 100, y.500, Yds., hilo para coser en cono 12 000, y 15,000 Y ds., y medias de algodón mercerizadas, asf como camisolas de algodón de tejido de punto. • Quien créase con derecho a oponerst, preséntese deduciéndolo dentro del término legal. Ministerio de Fomento. Managua, O. N., ocho del mes de Julio de mil novecientc;s cuarenta y tres.-N. Castro E., ;>or Oficial Mayor. 1417 3 1 

NQ 1589 
Winteroph Products lnc., New de York, Estados 

Unidos de Amérlc11, mediante apoderado Henry 
Cald~ra Pallais, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de f'ábrica y Comercio: 

' r·-
' . r--

--·· -AZUL 
----.---
SOMBREADO 

lfil!lil:l'3illii00ll12d EN ROJO 

f'.ü.J. - -- ___., 

para: Substancias farmac~ullcu, veterinarias y sa· 

nilarias; productos para uso medicina y farmacia 
para fines veterinarios e higiénicos; drogas naturales 
y preparadas de toda clase: etiquetas impresas y 
envases. 

Oyenee oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. Fonseca, 
Oficial Mayor. 1315 3 3 

, NQ 1038 
Pilot Radio Corporation, de Long lsland City, 

New York, Estados Unidos de América, mendiante 
Apoderado Henry Caldera Pallais, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

PILOT 
para: Aparatos de radio, aparatos de televislótJ, 
aparatos de radio combinados con fonógrafos, y 
partes para los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 
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Junio de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonseca, 
Ofiélal M~yor. · 

1317 3 3 

. N91590 
Winthrop Producls lnc., de New York, Estados 

Unidos de América, mediante Apoderado' fienry 
Caldera Pallais, de este domicilio, solicita regis~ro 

- esh Marc:a de fábrica y Comercio: ' 

• • AZUL SOMBREADO 
EN ROJO 

para: Impresos y publicaciones de toda clase, ma· 
gazines, libros, folletos, cartulinas impresas, eti· 
quetas impresas, anuncio~, pub!icaciones médicas, 
cientlficas y educacionales, programas para esta· 
ciones de radio, . etc.; substancias farmacéuticas, 
veterinarias y. sanitarias. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu~, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonseca, 
Oficial Mayor, 1316 3 3 

N9 1770 
Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, apoderado 

de Prc-Phy-Lac-Tic Brush Company, de Nor· 
thamton, Massachusetts. Estados Unidos de América, 
s ollcita registro esta Marcst de Fábrica y Comercio: 

MASSO · -
para: cepillos de dientes, cepillos para el baño y 
cepillo para la cara. · 

Oyense oposiciones. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de Julio 

de mil n.wecientos cuarentitré!.-P. P. Porras, 
Oficial Mayor. 

1419 3 1 

sou;.:ITUDES DE DECLARATORIA Df 
' HEREDEROS 

NQ 1707 
Máximo Jerez Castellón pide declaratoria herederos 

de su hermano le2itimo doctor Remlglo jerez, 
fallecido intestato, fué mayor, soltero, Abogado, 
vecino. Dejó derechos litigios051 casa en esta ciudad, 
y créditos activos y pasivos. 

Capital valorado dos mil córdobas. 
Opóngase tiempo. ~ 
juzgado Civil D:strito. Leon primero Julio mil 

novecientos cuarenta y tres.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
1307 1 

NQ 1698 
Petrona Paula Pavón, mayor, soltera, vecina 

Niquinohomo, pide declárenla heredera Juan Bautista 
Pavón. 

Bienes: derechos sucesión testada Evangelista Pa· 
vón; solar limitado: Oriente, Braulia viuda Norori; 
Poniente, Hercilia Pavón; Norte, Lislmaco López; 
Sur, francisca Mufíoz. 

Juzgado Civil Distritc Masaya, Junio veintinueve. 
mil novecientos cuarentitr~s.-A. Bermúdez A. Srio. 

1366 3 1 

CITACION DE PRO'.:ESADOS 
N9 1645 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
cesado Roque Chávez, mayor de edad, sol· 
tero, agricultor, del domicilio de Las Sa· 
linas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le- sigue por 
el delito de atentado contra la autoridad 
del seflor Juez de Mesta Raimundo O bando, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenaria y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se .recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de denunciar el lugar donde 
se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito único de 
Rivas el diez y seis de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y tres.-M. Valladares, 
Srio. 194 1 

N9 1620 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Cipriano Quiñónez, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dias comparezca a este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por lesio
nes en la persona de Leocadio Martinez, de 
veinticinco años de edad, soltero, agricultor 
y vecino de El Sauce; bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa aple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
lo verifica, 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación ·que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los catorce dias del 
mes de Junio de mil novecientos cuarenta y 
tres.-Alejandro Dipp Muñ.oz, Miguel Ma· 
driz, Srio. 188 1 
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